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Radicado: D 2024070004735 n 
Fecha: 12/11/2024 
Tipo: DECRETO 

1 HI 111111111111111m 1111111~ m1m11111; 1 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la 
Resolución Departamental S2024060003669 del 20 de febrero de 2024, y 

CONSIDERANDO QUE 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1º de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y 
habilidades para el desempeño del empleo de carrera administrativa, que se encuentren 
en vacantes temporales o definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir 
las condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modificó el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera". 

A través de la Resolución Departamental S2024060003669 del 20 de febrero de 2024, se 
estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 
encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentran vacantes en la 
Gobernación de Antioquia. 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2022-9ª, la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJAN° 2 

"Por medro del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia temporal". 

empleo en vacante temporal, PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 01, 
NUC Planta 5908, ID Planta 5966, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN BIENES Y 
SEGUROS - SUBSECRETARiA SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de la SECRETARiA 
DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, adscrito a la Planta Global de la Adm1rnstrac1ón 
Departamental, Nivel Central, cuyo titular del cargo es el señor LUIS FELIPE CORREA 
ORTEGA, con cédula de ciudadanía 15.382.844. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2022-9ª, y publicado el día 
14 de d1c1embre de 2022, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Hab1hdades", la 
Servidora DIANA MARCELA CEBALLOS OSORIO, 1dent1f1cada con Cédula de 
Ciudadanía 43.168.795, ocupo el primer lugar, aceptó y se posesionó en encargo como 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 01, NUC Planta 5908, ID Planta 
5966, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN BIENES Y SEGUROS -
SUBSECRETARiA SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de la SECRETARIA DE 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, empleo al que renunció para ser encargada en otro 

La Servidora NANCY PATRICIA VERDEZA QUEJADA, Ident1f1cada con cédula de 
ciudadanía 43.639.216, titular del cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, 
Grado 05, NUC Planta 0439, ID Planta 4824, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
PASAPORTES, de la SECRETARIA DE ASUNTOS INSTITUCIONALES, PAZ Y NO 
VIOLENCIA, obtuvo un resultado del 65.21% en la Prueba de Aptitudes y HabIildades, 
quedando en la pos1c1ón tercera de la hsta de orden de méritos aún vigente, del empleo 
con NUC 5908, ID Planta 5966 de la convocatoria 9ª, publicada el día 14 de d1c1embre de 
2022, para ser encargada en el empleo con NUC 5908, en virtud del cumpl1m1ento de la 
totalidad de los requIsItos señalados en la normat1v1dad vigente y ante la renuncia de la 
primera y el encargo de la segunda pos1c1ón 

En concordancia con lo anterior y luego de haber manifestado de manera oportuna 
durante los términos legales de la publ1cac1ón de resultados de la novena convocatoria de 
2022, el día 28/10/2024 a las 9 06, a través del correo electrónico 
selecc16ngobernac1ón@ant1ogu1a gov co, se le sohc1tó a la servidora VERDEZA 
QUEJADA, por estar en hsta de elegible aún vigente, sI estaba interesada en 
posesionarse en encargo para el empleo con NUC 2000005908, respondiendo el mismo 
día 28 de octubre a las 9 38 a m su interés en continuar con la fase de posesión para 
dicho empleo 

En mérito de lo expuesto, 
■ 

IC Colombia 
DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO Encargar a la Servidora NANCY PATRICIA VERDEZA 
QUEJADA, Ident1ficada con cédula de ciudadanía 43.639.216, titular del cargo de 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC Planta 0439, ID Planta 4824, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN PASAPORTES, de la SECRETARIA DE 
ASUNTOS INSTITUCIONALES, PAZ Y NO VIOLENCIA, en la vacante temporal, 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 01, NUC Planta 5908, ID Planta 
5966, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN BIENES Y SEGUROS -
SUBSECRETARiA SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de la SECRETARIA DE 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, adscrito a la Planta Global de la Adm1rnstrac1ón 
Departamental, Nivel Central, mientras dura la vacancia temporal del cargo, cuyo titular del 
cargo es el señor LUIS FELIPE CORREA ORTEGA, con cédula de ciudadanía 
15.382.844. 

IA 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº 3 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia temporal". 

ARTÍCULO SEGUNDO: la Servidora en mención, de conformidad con los artículos 
2 2 5 1 6 y 2 2 5 1 7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y ad1c1onó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar sI acepta, y diez (10) días 
para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir a la Servidora que para posesionarse deberá cumplir con 
los requIsItos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de 
inhabilidades e incompat1b1lldades del orden const1tuc1onal o legal para eJercer cargos 
públicos, las cuales serán verificadas por la D1recc1ón de Personal de la Secretaría de 
Talento Humano y Desarrollo OrgamzacIonal, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de 
la Ley 190 de 1995 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el Título V de la Ley 1437 de 2011 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la D1recc1ón 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Orgarnzac1onal para los fmes pertmentes, para lo cual se 
rem1t1rá copia del Decreto 

Proyecto 

Revrso 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDRES IAN RENDÓN CARDONA 
GOBER ADOR DE ANTIOQUIA 

Nombre 

Martha Altera Taborda Hernandez - Profesronal Unrversrlano-Dtrecc,on de 
Personal 

Sandra Patricia Vasquez Arboleda - Directora Personal 

Fecha 

3olto!~ 
Los arnba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo enco ramos aJuslados a las normas y drsposrcrones 
legales y vigentes y por lo tanto, ba¡o nuestra responsabrlrdad lo presentam ra la firma 

IA 
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Tipo 
DECRETO 

11111111111111111111111111111111 1111111111111111111111111rn1111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se resuelve una solicitud de ascenso en el escalafón nacional 
docente. 

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en e1erc1c10 de las facultades legales y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 2277 de 1979, Decreto 
Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, 
el Departamento de Ant1oqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, eJerce 
las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los 
mumc1p1os no certificados tiene la competencia de "6 2.3. Admm1strar, e1ercIendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las mstItucIones 
educativas y el personal docente y admmistratIvo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley 
Para ello, reallzará concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, 
admmistrará los ascensos, sm superar en mngún caso el monto de los recursos 
dIspombles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los mumc1pios, prefenblemente entre los ltmítrofes, sm más requisito legal que la 
expedIcIón de los respectivos actos admmIstratIvos debidamente motivados " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determma la 
estructura adm1n1strat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 
septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Ant1oqu1a, para administrar las 1nstituc1ones educativas y el 
personal docente, directivo docente y adm1n1stratrvo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar hcencras, otorgar com1s1ones, permisos, 
conocer y resolver en segunda 1nstanc1a de los procesos drsc1plrnarros y demás 
novedades admm1strat1vas a los docentes, d1rect1vos docentes y personal 
adm1n1stratlvo que labora en los diferentes Establec1m1entos Educativos de los 
mumc1p1os no cert1f1cados del Departamento de Antroqu1a 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modificó 
la planta de cargos Docentes, Directivos Docentes y Admrmstrat1vos para la 
prestación del serv1c10 educativo en los Mumc1p1os no certificados del Departamento 
de Ant1oqu1a, financiados financiado con recursos del Sistema General de 
Part1c1pac1ones 

El Decreto Ley 2277 de 1979 establece en el Capitulo 111 articulo 10 y Sección 2ª 
artículos 11, 12 y 13 la estructura del escalafón, tiempos de servrc10, ascenso por 
título docente y cursos de capacrtacrón 

A 
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Los efectos fiscales del ascenso se generarán a partir de la fecha que determine el 
acto adm1rnstrat1vo que resuelve la pet1c1ón, de acuerdo a la Directiva Ministerial No 
3 del 5 de marzo de 2009 

El (La) educador (a) LOPERA LONDOÑO FROILÁN JOSÉ 1dent1f1cado (a) con 
cédula 8.047.302 a través de radicado 2024010444765 del 30 de septiembre de 
2024, presentó ante esta Entidad Terntonal formulario de ascenso en el Escalafón 
Nacional Docente con sus respectivos anexos 

Verificado el cumplimiento de los requIsItos del artículo 1 O y 11 del Decreto Ley 2277 
de 1979, para el ascenso en el Escalafón Nacional Docente de conformidad con las 
normas vigentes, se encuentra que cumple con la totalidad de los mismos 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Ascender en el Escalafón Nacional Docente a LOPERA 
LONDOÑO FROILÁN JOSÉ con cédula 8.047.302 del grado 13 al grado 14 con 
título de Licenciado (a) especialidad Educación Básica acreditó curso de 
capac1tacIón de N/A créditos Experiencia docente a parttr del 30 de septiembre de 
2022 Hasta el 30 de septiembre de 2024 Tiempo doble N/A. 

MEJORAMIENTO: ESPECIALISTA EN INFORMÁTICA EDUCATIVA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Efectos fiscales Se hqu1darán a parttr del 23 de octubre 
de 2024 y se pagarán una vez obtenida la d1sponib1hdad presupuesta! 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto procede el recurso de repos1c1ón 
ante el Secretario de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes a la 
not1ficac1ón personal, o a la not1ficac1ón por aviso, o al vencImIento del término de 
publicación, sI fuere el caso 

BE R N NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

~-J/)::? 
Re PU MAURICIO Aí}i"~~REZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Proyectó Hemán Dano Qulceno Mohna, Auxiliar Adm1mstrabvo 

Revisó Mónica Mana Beltrán Montoya, Llder Escalafón Docenle 

ReVISÓ Jhulllana Guerra Serna, Profesional Unlversltarta 
Asuntos Le ales Educación 

Revisó Hamson Andrés Franco Montoya, D,rectorlalenlo 
Humano 

Revisó Adnán Alexander Castro zate, Subsecretano 
admlmstrabvo 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

25-Octubre-2024 

25-0ctubre~2024 

31-10-2~ 

o 'a -lQl-'lC\; 

9-11 -
Los 1:niba firman~ declaramos que hemos revisado ti documento yla encontramos ajustada a la!! nom,as 'i disposiciones legales vigentes y, por lo tanto Bajo nuestra respon,abH!dad !o presentamos para flrmn 

IA 
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Radicado: D 2024070004737 
Fecha: 13/11/2024 
Tipo 
DECRETO 

111111111111m 11111 H 111111111111111111111111m~11111111111111~ 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se resuelve una solicitud de ascenso en el escalafón nacional 
docente. 

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en eJercIc10 de las facultades legales y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 2277 de 1979, Decreto 
Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, 
el Departamento de AntIoqu1a fue cert1f1cado en materia educativa Por ello, eierce 
las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los 
murnc1p1os no cert1f1cados tiene la competencia de "6.2.3. Adm1mstrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las mstItuc1ones 
educativas y el personal docente y admm1strativo de los planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conforrmdad con la presente ley. 
Para ello, reahzará concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, 
administrará los ascensos, sm superar en ningún caso el monto de los recursos 
d1spombles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, prefenblemente entre los hmítrofes, sm más reqwsito legal que la 
exped1c1ón de los respectivos actos admm1strat1vos debidamente motivados " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la 
estructura admIrnstrat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 
septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Ant1oquIa, para administrar las inst1tuc1ones educativas y el 
personal docente, directivo docente y adminIstrat1vo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar com1s1ones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos d1sc1plmanos y demás 
novedades adm1rnstrat1vas a los docentes, directivos docentes y personal 
admin1strat1vo que labora en los diferentes Establec1mIentos Educativos de los 
murnc1p1os no certificados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 04 de Junio de 2024, se mod1fIcó 
la planta de cargos Docentes, Directivos Docentes y Admm1strat1vos para la 
prestación del serv1cI0 educativo en los Murnc1pI0s no certIf1cados del Departamento 
de Ant1oqu1a, financiados financiado con recursos del Sistema General de 
Part1c1pac1ones 

El Decreto Ley 2277 de 1979 establece en el Capitulo III artículo 1 O y Sección 2ª 
artículos 11, 12 y 13 la estructura del escalafón, tiempos de serv1c10, ascenso por 
título docente y cursos de capac1tac1ón 

A 
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Los efectos fiscales del ascenso se generarán a partir de la fecha que determine el 
acto admm1strat1vo que resuelve la pet1c1ón, de acuerdo a la Directiva Ministerial No 
3 del 5 de marzo de 2009 

El (La) educador (a) RAMÍREZ MONSALVE RUBÉN DARIO 1dent1f1cado (a) con 
cédula 15.334.835 a través de radicado 2024010445942 del 30 de septiembre de 
2024, presentó ante esta Entidad Territorial formulario de ascenso en el Escalafón 
Nacional Docente con sus respectivos anexos 

Verificado el cumplimiento de los requIsItos del artículo 1 O y 11 del Decreto Ley 2277 
de 1979, para el ascenso en el Escalafón Nacional Docente de conformidad con las 
normas vigentes, se encuentra que cumple con la totalidad de los mismos 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Ascender en el Escalafón Nacional Docente a RAMÍREZ 
MONSALVE RUBÉN DARIO con cédula 15.334.835 del grado 7 al grado 8 con 
título de Profesional Universitario especialidad Filósofo acreditó curso de 
capac1tac1ón de 5 créditos Experiencia docente a partir del 21 de julio de 2020 
Hasta el 21 de julio de 2023 Tiempo doble N/A. 

MEJORAMIENTO: N/A 

ARTÍCULO SEGUNDO: Efectos fiscales Se liquidarán a partir del 23 de octubre 
de 2024 y se pagarán una vez obtenida la d1spon1b1hr ad presupuesta! 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto procede el recurso de repos1c1ón 
ante el Secretario de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles sIgU1entes a la 
not1f1cac1ón personal, o a la not1ficac1ón por aviso, o al vencImIento del término de 
pubhcac1ón, sI fuere el caso 

BERN 
Rep 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ jf;._0) 
MAURICIO ALVIAR ~REZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Hemán Dana Quicena Malina, Auxiliar Admtnlslrabva 

Revisó Mónica Mana Beltrán Manloya, l.Jder Escalafón Docente 

Revisó Jhulbana Guerra Sema, Profesional Umvers1tana 
Asuntos Le ales Educación 

Revisó Hamsan Andrés Franco Montoya, Director Talento 
Humano 

Revisó Adnán Alexander Castro zate, Subsecretano 
adm1n1strabvo 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

25-0ctubre-2024 

25 Octubre-2024 

31 -10- 2.(/ 

08- H--Z.Y, 

8 -l\ "°\,~ 

Los amba flrmante-9 declaramos que 11mm revisado el documento y lo encantmnos ilJUswfo a In normas y disposiciones legales vl11en\e-!l y, por lo tanto BaJo nuestra responsabtlldad lo pmentamos pua firmas 

IA 
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Radicado: D 2024070004738 
Fecha: 13/11/2024 
Tipo 
DECRETO 

111111! lllll lllll lllll lllll lllll 111111111111111111111111111111 IIIII IIII IIII 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se resuelve una solicitud de ascenso en el escalafón nacional 
docente. 

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en eJerc1cio de las facultades legales y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 2277 de 1979; Decreto 
Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, 
el Departamento de Antloqu1a fue cert1f1cado en materia educativa Por ello, eJerce 
las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los 
munic1pIos no certificados tiene la competencia de "6 2 3 Administrar, e1erciendo 
las faculta.des señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y admmistrat,vo de los planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará /os nombramientos del personal requendo, 
adm1mstrará los ascensos, sin superar en nmgún caso el monto de /os recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
/os mumc1p1os, prefenblemente entre los hmítrofes, sm más reqws1to legal que la 
expedición de los respectivos actos admm1strat1vos debidamente motivados " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la 
estructura adm1nistrat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 
septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Ant1oquIa, para administrar las mstItuc1ones educativas y el 
personal docente, directivo docente y adm1mstrat1vo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comIsIones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos d1sc1phnanos y demás 
novedades admm1strat1vas a los docentes, dIrect1vos docentes y personal 
admm1strat1vo que labora en los diferentes Establec1m1entos Educativos de los 
mumcIp1os no certificados del Departamento de AntIoqu1a 

Por el Dec;:reto Departamental 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modificó 
la planta • de cargos Docentes, D1rect1vos Docentes y AdmmIstratIvos para la 
prestación del servIcI0 educativo en los Mumc1p1os no certIf1cados del Departamento 
de Ant1oqu1a, financiados financiado con recursos del Sistema General de 
Part1c1pac1ones 

El Decreto Ley 2277 de 1979 establece en el Capítulo 111 artículo 10 y Sección 2ª 
artículos 11, 12 y 13 la estructura del escalafón, tiempos de servIcI0, ascenso por 
título docente y cursos de capacItacIón 

A 
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Los efectos fiscales del ascenso se generarán a partir de la fecha que determine el 
acto adm1rnstrat1vo que resuelve la pet1c1ón, de acuerdo a la Directiva Ministerial No 
3 del 5 de marzo de 2009 

El (La) educador (a) BERRIO ALARCÓN PAULA ANDREA Ident1f1cado (a) con 
cédula 39.452.776 a través de radicado ANT2024ER044496 del 25 de julio de 
2024, presentó ante esta Entidad Territorial formulario de ascenso en el Escalafón 
Nacional Docente con sus respectivos anexos 

Verificado el cumplimiento de los requIsItos del artículo 1 O y 11 del Decreto Ley 2277 
de 1979, para el ascenso en el Escalafón Nacional Docente de conformidad con las 
normas vigentes, se encuentra que cumple con la totalidad de los mismos 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Ascender en el Escalafón Nacional Docente a BERRIO 
ALARCÓN PAULA ANDREA con cédula 39.452.776 del grado 12 al grado 13 con 
título de Licenciado (a) espec1ahdad Educación para la primera infancia acreditó 
curso de capacItacIón de 7 créditos Experiencia docente a partir del 6 de julio de 
2021 Hasta el 27 de septiembre de 2024 Tiempo doble N/A. 

MEJORAMIENTO: N/A 

ARTÍCULO SEGUNDO: Efectos fiscales Se hqu1darán a partir del 28 de 
septiembre de 2024 y se pagarán una vez obtenida la dIspornb1hdad presupuesta! 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto procede el recurso de repos1c1ón 
ante el Secretario de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes a la 
not1f1cac16n personal, o a la not1ficac16n por aviso, o al venc1m1ento del término de 
publicación, sI fuere el caso 

BERN 
Rep~ 

NOTIFÍQUESE Y CúMpt~r 

~L{!¡¡;EZ 
Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Proyectó Hemán Darlo Qurceno Mohna, Au11llar Adm1nlstrabvo 

Revrsó M6nlca Mana Beltnin Montoya, Lrder Escalaf6n Docente 

Revisó Jhulllana Guerra Serna, Profesional Umvers,tana 
Asuntos Le ates Educac16n 

Revisó Hamaon Andres Franco Montoya, DrrectorTalento 
Humano 

Revisó Adnán Alexander Castro zate, Subsecretano 
admlnlstrabvo 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

25-0ctubre-2024 

zs Octubre-2024 

3, -10- 24. 

OS-H·'l<\ 

IA 
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Radicado: D 2024070004739 
Fecha: 13/11/2024 

1 
GO!IER.'U.QOODEAN'OOOW -·-Tipo 

DECRETO 

1~1111111111111111111111111111111111[ 111111111111111! 11111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se resuelve una solicitud de ascenso en el escalafón nacional 
docente. 

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en e1erc1c10 de las facultades legales y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 2277 de 1979, Decreto 
Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, 
el Departamento de Ant1oqu1a fue cert1f1cado en materia educativa Por ello, eJerce 
las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los 
mumc1p1os no cert1f1cados tiene la competencia de "6.2 3 Admm1strar, e1erc1endo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las mstItucIones 
educativas y el personal docente y admmIstrat1vo de los planteles educativos, 
suJetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realtzará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
admm1strará los ascensos, sm superar en nmgún caso el monto de los recursos 
d1spombles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, prefenblemente entre los limítrofes, sm más requisito legal que la 
expedición de los respecftvos actos administrativos debidamente motivados " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la 
estructura admm1strat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 
septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Ant1oqu1a, para adm1mstrar las mst1tuc1ones educativas y el 
personal docente, directivo docente y adm1mstrat1vo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar com1s1ones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos d1sc1phnarios y demás 
novedades admm1strat1vas a los docentes, d1rect1vos docentes y personal 
adm1mstrat1vo que labora en los diferentes Establec1m1entos Educativos de los 
mumc1p1os no certificados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se mod1f1có 
la planta de cargos Docentes, D1rect1vos Docentes y Admm1strat1vos para la 
prestación del serv1c10 educativo en los Mumc1p1os no certificados del Departamento 
de Ant1oqu1a, fmanc1ados financiado con recursos del Sistema General de 
Part1c1pac1ones 

El Decreto Ley 2277 de 1979 establece en el Capítulo III artículo 1 O y Sección 2ª 
artículos 11, 12 y 13 la estructura del escalafón, tiempos de serv1c10, ascenso por 
título docente y cursos de capac1tac1ón 

A 
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Los efectos fiscales del ascenso se generarán a partir de la fecha que determine el 
acto admin1strat1vo que resuelve la petIcIón, de acuerdo a la Directiva Ministerial No 
3 del 5 de marzo de 2009 

El (La) educador (a) ARENAS RAMÍREZ GLORIA ELENA 1dent1f1cado (a) con 
cédula 43.412.970 a través de radicado 2024010439277 del 25 de septiembre de 
2024, presentó ante esta Entidad Territorial formulario de ascenso en el Escalafón 
Nacional Docente con sus respectivos anexos 

Verrf1cado el cumplimiento de los reqwsItos del artículo 1 O y 11 del Decreto Ley 2277 
de 1979, para el ascenso en el Escalafón Nacional Docente de conformidad con las 
normas vigentes, se encuentra que cumple con la totalidad de los mismos 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Ascender en el Escalafón Nacional Docente a ARENAS 
RAMÍREZ GLORIA ELENA con cédula 43.412.970 del grado 8 al grado 12 con título 
de Licenciado (a) especialidad Educación Básica acreditó curso de capac1tac1ón 
de 11 créditos Experiencia docente a partir del 10 de julio de 2007 Hasta el 10 de 
julio de 2020 Tiempo doble N/A. 

MEJORAMIENTO: N/A 

ARTÍCULO SEGUNDO: Efectos fiscales Se liquidarán a partir del 18 de octubre 
de 2024 y se pagarán una vez obtenida la d1spornb1hdad presupuesta! 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto procede el recurso de reposIc1ón 
ante el Secretario de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles sIgU1entes a la 
not1ficac1ón personal, o a la not1ficac1ón por aviso, o al vencImIento del término de 
publicación, sI fuere el caso 

BERN 
Rep 

NOTIFÍQUESE Y CÚ~~E 

~if~EZ 
Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Proyectó HemAn Dano Qu,ceno Mollna, Auxiliar Administrativo 

Revisó Monlca Mana Beltrán Montoya, L1der Escalafón Docente 

Revisó Jhulllana Guerra Serna, Profesional Umvers1tana 
Asuntos Le ales Educac16n 

Revisó Harrison Andrés Franco Montoya, D11ectorTalento 
Humano 

Revisó AdnAn Alexander Castro zate, Subsecretano 
admlnlstrabvo 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

25-Octubre-2024 

25-Octubre-2024 

31-I0-2'/ 

08-tt-'ll\ 

- n .... 1-v\. 
Lo, arrlbl firmantes declaramos que hemos revludo eS documento y lo encontramos ajustado a In normas y disposiciones letales vigentes y, por lo tanto B,JD nuestra rnporNbílldad lo presenumos para firmas 

IA 
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Radicado: D 2024070004740 1 
Fecha: 13/11/2024 ~~ 
Ttpo 
DECRETO 

1 ~llli IIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII m 11111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se resuelve una solicitud de ascenso en el escalafón nacional 
docente. 

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en eJerc1c10 de las facultades legales y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 2277 de 1979, Decreto 
Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, 
el Departamento de Ant1oqu1a fue cert1f1cado en materia educativa Por ello, eJerce 
las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los 
murncIp1os no cert1f1cados tiene la competencia de "6 2.3 Admm1strar, e1erc1endo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las mst1tuc1ones 
educativas y el personal docente y adm1mstrat1vo de los planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, 
adm1mstrará los ascensos, sm superar en mngún caso el monto de los recursos 
dIspombles en el Sistema General de Part1c1pac1ones y trasladará docentes entre 
los mumcIpIos, prefenblemente entre los ltmítrofes, sm más reqws1to legal que la 
expedición de los respectivos actos adm1mstrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determma la 
estructura admm1strat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 
septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Ant1oqu1a, para administrar las mst1tuc1ones educativas y el 
personal docente, directivo docente y adm1rnstrat1vo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar com1s1ones, permisos, 
conocer y resolver en segunda mstanc1a de los procesos d1sc1plmarios y demás 
novedades admm1strat1vas a los docentes, d1rect1vos docentes y personal 
admm1strat1vo que labora en los diferentes Establec1m1entos Educativos de los 
murnc1p1os no cert1f1cados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modificó 
la planta de cargos Docentes, Directivos Docentes y Admm1strat1vos para la 
prestación del servIc10 educativo en los Municipios no certificados del Departamento 
de Ant1oqu1a, f1nanc1ados fmanc1ado con recursos del Sistema General de 
Part1c1pac1ones 

El Decreto Ley 2277 de 1979 establece en el Capítulo 111 artículo 10 y Sección 2ª 
artículos 11, 12 y 13 la estructura del escalafón, tiempos de serv1c10, ascenso por 
título docente y cursos de capac1tac1ón 

IA 
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Los efectos fiscales del ascenso se generarán a partir de la fecha que determine el 
acto admm1strat1vo que resuelve la petIcIón, de acuerdo a la D1rect1va Ministerial No 
3 del 5 de marzo de 2009 

El (La) educador (a) AGENCIA BELTRÁN BETTY LUZ Ident1ficado (a) con cédula 
43.692.259 a través de radicado 2024010442567 del 27 de septiembre de 2024, 
presentó ante esta Entidad Territorial formulario de ascenso en el Escalafón 
Nacional Docente con sus respectivos anexos 

Verificado el cumplimiento de los requIsItos del artículo 1 O y 11 del Decreto Ley 2277 
de 1979, para el ascenso en el Escalafón Nacional Docente de conformidad con las 
normas vigentes, se encuentra que cumple con la totalidad de los mismos 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Ascender en el Escalafón Nacional Docente a AGENCIA 
BELTRÁN BETTY LUZ con cédula 43.692.259 del grado 8 al grado 13 con título de 
Licenciado (a) especialidad Pedagogía infantil acreditó curso de capac1tac1ón de 
18 créditos Experiencia docente a partir del 12 de abril de 2006 Hasta el 12 de 
abril de 2022 Tiempo doble N/A. 

MEJORAMIENTO: N/A 

ARTÍCULO SEGUNDO: Efectos fiscales Se liquidarán a partir del 22 de octubre 
de 2024 y se pagarán una vez obtenida la d1spon1b1hdad presupuesta! 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto procede el recurso de repos1c1ón 
ante el Secretario de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles s1gU1entes a la 
not1f1cac1ón personal, o a la not1f1cac1ón por aviso, o al vencImIento del término de 
publicación, sI fuere el caso 

BERN 
Rep 

NOTIFÍQUESE y CÚMlSE 

~ t1fl 
MAURICIO AJJ:;;:;A ÍREZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Proyectó Hemán Dano Qulceno Mohna, Auxiliar Admm1stratlvo 

Revosó Mónica Mana Beltnln Montoya, L1der Escalafón Docente 

Revisó Jhulhana Guerra Serna, Profesional Umvers1tana 
Asuntos Le ales Educación 

Revisó Hamson Andres Franco Monloya, D1111ctor Talento 
Humano 

ReVISÓ Adrián Alexander Castro zate, Subsecretano 
admlmslratlvo 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

25-Octubre-2024 

25-Octubre-2024 

31-10-2'1. 

O~-l\-').4 

~-1) 
Lo, arriba firmantes dedm.mo!!I que hemos revfudo el doa11nento y lo encontramo1 afustado a la no,mn 'f dlsposldone, legales vigentes y, por lo tanto Bato nuestra responsabllldad lo presentamos para firmas 

A 
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Radicado: D 2024070004741 
Fecha: 13/11/2024 

1 
GOBERNAO()HCEANmCW ---Tipo 

DECRETO 

111111111111111111111111111 llll lllll lllll lllll 111111111111111 ~11111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se resuelve una solicitud de ascenso en el escalafón nacional 
docente. 

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en eJerc1c10 de las facultades legales y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 2277 de 1979, Decreto 
Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, 
el Departamento de Ant1oqu1a fue cert1f1cado en materia educativa Por ello, eJerce 
las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los 
mumc1pIos no cert1f1cados tiene la competencia de "6 2 3 Admimstrar, e1ercIendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las mstttuc1ones 
educativas y el personal docente y admImstraftvo de los planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, 
admmIstrará los ascensos, sm superar en nmgún caso el monto de los recursos 
d1spombles en el Sistema General de PartIcipact0nes y trasladará docentes entre 
los mumcIpIos, preferiblemente entre los ltmítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la 
estructura admin1strat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 
septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Ant1oqu1a, para administrar las inst1tuc1ones educativas y el 
personal docente, d1rect1vo docente y adm1mstrat1vo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar com1s1ones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos d1sc1phnarios y demás 
novedades admin1strat1vas a los docentes, directivos docentes y personal 
admin1strat1vo que labora en los diferentes Establec1m1entos Educativos de los 
mumc1p1os no cert1f1cados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se mod1f1có 
la planta de cargos Docentes, DIrect1vos Docentes y Admm1stratIvos para la 
prestación del serv1c10 educativo en los Murnc1pIos no certificados del Departamento 
de Ant1oqu1a, financiados financiado con recursos del Sistema General de 
Part1c1pac1ones 

El Decreto Ley 2277 de 1979 establece en el Capítulo 111 artículo 10 y Sección 2ª 
artículos 11, 12 y 13 la estructura del escalafón, tiempos de serv1c10, ascenso por 
título docente y cursos de capac1tac1ón 

A 
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Los efectos fiscales del ascenso se generarán a partir de la fecha que determine el 
acto admin1strat1vo que resuelve la pet1c1ón, de acuerdo a la D1rect1va Mm1sterral No 
3 del 5 de marzo de 2009 

El (La) educador (a) GUTIÉRREZ JOHN DAIRO 1dent1ficado (a) con cédula 
71.188.852 a través de radicado ANT2024ER060312 del 25 de septiembre de 
2024, presentó ante esta Entidad Temtorral formulario de ascenso en el Escalafón 
Nacional Docente con sus respectivos anexos 

Verrf1cado el cumplimiento de los requIsItos del artículo 1 O y 11 del Decreto Ley 2277 
de 1979, para el ascenso en el Escalafón Nacional Docente de conformidad con las 
normas vigentes, se encuentra que cumple con la totalidad de los mismos 

Por lo expuesto anterrormente, el Secretarro de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Ascender en el Escalafón Nacional Docente a GUTIÉRREZ 
JOHN DAIRO con cédula 71.188.852 del grado 13 al grado 14 con título de 
Licenciado (a) especialidad Educación Básica Primaria acreditó curso de 
capac1tac1ón de N/A créditos Experrenc1a docente a partir del 7 de abril de 2016 
Hasta el 7 de abril de 2018 Tiempo doble N/A. 

MEJORAMIENTO: ESPECIALISTA EN DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Efectos fiscales Se liquidarán a partir del 18 de octubre 
de 2024 y se pagarán una vez obtenida la d1spornb1hdad presupuesta! 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto procede el recurso de reposIc1ón 
ante el Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
not1ficac1ón personal, o a la not1ficac1ón por aviso, o al vencImIento del término de 
publicación, sI fuere el caso 

Rep 
z~r?t 

MAURICIO Atv~~EZ 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Hemán Dano Qu1ceno Mohna, Auxiliar Adnunlstratlvo 

Rev,só Monlca Mana Beltrán Montoya, L1der Escalafón Docente 

Revisó Jhulhana Guerra Serna, Profesional Universltana 
Asuntos Le ales Educación 

Rev,só Hantson Andrés Franco Montoya, Director Talento 
Humano 

Revisó Adnán AJexander Castro zate, Subsecretano 
admlnlstrahvo 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

25 Octubre-2024 

25-Octubre-2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado ti documento ylo encontramos aI11ttaGo a ln normas y dlsposlclonn legales vigentes y, por lo tanto Bija nue1tra mpansabllldad lo presenlllmot par¡¡ ri 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UNA DELEGACIÓN 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en eJercIcI0 de sus 
atribuciones constItuc1onales y legales, en especial las conferidas por los artículos 
9, 10, 11 y 12 de la Ley 489 de 1998, y 

CONSIDERANDO 

Que el Ministerio del Interior, D1recc1ón de la Autoridad Nacional de Consulta Previa, 

en el marco de las competencias establecidas en el Decreto 2353 de 2019, convoca 

a la reunión de consulta previa en la etapa de anáhs1s de impactos y formulación 

de medidas de maneJo, en el marco del proyecto denominado "delim1tac1ón y 

regulación de rondas hídncas en la Junsd1cc1ón de la Corporación Autónoma 

Regional del centro de Ant1oqu1a-CORANTIOQUIA, baJo los criterios técnicos 

establecidos por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible-MADS- en la 

Resolución No 0957 de 2018 Fuente Hídnca Quebrada la Sopetrana en el 

Mumc1p10 de Sopetrán del Departamento de AntIoquIa, IdentIfIcado internamente 

con el código PROY-03053" 

Que, mediante ofIcI0 del 28 de octubre de 2024, se informó al Gobernador de la 

convocatoria para la reunión de consulta previa en la etapa de Anáhs1s de Impactos 

y Formulación de Medidas de ManeJo, en el marco del proceso denominado 

"Dellm1tac16n y regulación de rondas hídncas en la JunsdIcc1ón de la Corporación 
Autónoma Regional del centro de Ant1oqu1a-CORANTIOQUIA, baJo los entenas 

técnicos establecidos por el M1msteno de Ambiente y Desarrollo Sostemble-MADS

en la Resolución No 0957 de 2018", que se llevaría a cabo el 13 de noviembre de 

2024 

Que de conformidad con lo dispuesto en la Const1tucIón Política de Colombia 
artículo 211 y la Ley 489 de 1998, se hace necesario delegar la part1c1pac1ón del 

Gobernador en la reunión a llevarse a cabo el día 13 de noviembre de 2024, a 'ªi} 
9 00 am en el Munic1p10 de Sopetrán, Departamento de Ant1oqu1a \ 

En mérito de lo expuesto, 

IA 
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DECRETO PÁGINA 2 

POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UNA DELEGACIÓN 

DECRETA 

Artículo 1° Delegar en el doctor JOHN JAIRO MEJÍA ARAMBURO, 1dent1f1cado 
con la cédula de ciudadanía número 98 547 969, Director de Agua y Saneamiento 
de la Gerencia de Serv1c1os Públicos, la as1stenc1a a la reunión de consulta previa 

en la etapa de Análisis de Impactos y Formulación de Medidas de ManeJo, en el 
marco del proceso denominado "dehm1tac1ón y regulación de rondas hídncas en la 
Jurisd1cc1ón de la Corporación Autónoma Regional del centro de Ant1oquIa

CORANTIOQUIA, baJo los entenas técnicos establecidos por el Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible-MADS- en la Resolución No 0957 de 2018 

Fuente Hídrica Quebrada la Sopetrana en el Munic1p10 de Sopetrái:, del 

Departamento de Ant1oqu1a, 1dent1f1cado internamente con el código PROY-03053, 

la cual se llevará a cabo el 13 de noviembre de 2024 

Parágrafo. S1 la reunión fuere aplazada o suspendida, el delegado conserva la 

representación para la nueva que se cite 

Artículo 2° El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN 
Re 

} er:ador de Anlioqu,a 

MARTHA PATRICIA CO REA J,f BORDA 

Secretaria G neral\ 

NOMBRE 
Proyecto Juliana Rendan Herrera Profesional Un1versItana 
Reviso Néstor Femando Zuluaga G11aldo Director de Asesona Legal y de Control 

TIO 
bia 

Aprobo e,ar Augusto Perez Rodnguez Subsecretano Prevención del Daño Antt¡und1co 
Los amba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a¡usta;;ido;;';a;-¡;la;;;-s-;;;n :;;;;;¡;;¡~~=z~~~~ 
por lo tanto, ba¡o nuestra responsab1l1dad lo presentamos para firma 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UNA DELEGACIÓN 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en eJercIcI0 de sus 
atribuciones const1tuc1onales y legales, en especial las conferidas por los artículos 
9, 1 O, 11 y 12 de la Ley 489 de 1998, y 

CONSIDERANDO 

Que el Mrnrsterio del Interior, Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Previa, 

en el marco de las competencias establecidas en el Decreto 2353 de 2019, convoca 
a la reunión de consulta previa en etapa de preconsulta y consulta para el proyecto 

"INSTALACIÓN INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES SITIO ANT 
7161, MUNICIPIO DE DABEIBA EN EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA" -

PROY-02911, con el Resguardo Sever· de Etma Embera Kat10, a cargo de la 
empresa "TOWER ONE WIRELESS COLOMBIA S AS" 

Que, mediante of1c10 del 28 de octubr~ de 2024, se informó al Gobernador de la 
convocatoria para la reunión de consulta previa en la etapa de preconsulta y 
consulta para el proyecto "INSTALACIÓN INFRAESTRUCTURA DE 

TELECOMUNICACIONES SITIO ANT 7161, MUNICIPIO DE DABEIBA EN EL 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA" - PROY-02911, con el Resguardo Sever de 
Etma Embera Kat10, que se llevaría a cabo el 13 de noviembre de 2024 

Que de conformidad con lo dispuesto en la Const1tuc1ón Política de Colombia 
artículo 211 y la Ley 489 de 1998, se hace necesario delegar la part1c1pac1ón del 

Gobernador en la reunión a llevarse a cabo el día 13 de noviembre de 2024, a las 

9 00 am en el Mumc1p10 de Dabe1ba, Departamento de Ant1oquIa 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1° Delegar en el doctor DANIEL AUGUSTO MARQUEZ GÓMEZ, 

Ident1f1cado con la cédula de ciudadanía número 98 557 061, Director de 
Infraestructura Tecnológica Educativa y Director Encargado de Gestión Territorial 

IA 
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DECRETO PÁGINA 2 

POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UNA DELEGAC/ON 

de las TIC del Departamento, la asIstencIa a la reunión de consulta previa en etapa 

de preconsulta y consulta para el proyecto "Instalación Infraestructura de 

Telecomun1cac1ones S1t10 Ant 7161, Munic1p10 de Dabe1ba en el Departamento de 

Ant1oquia" - Proy-02911, con el Resguardo Sever de Etnta Embera Kat10, a cargo 

de la empresa "Tower One W1reless Colombia S AS", la cual se llevará a cabo el 

13 de noviembre de 2024 

Parágrafo. S1 la reunión fuere aplazada o suspendida, el delegado conserva la 

representación para la nueva que se cite 

Artículo 2° El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

t1oquIa 

REATABORDA 

Secretaria G nera~ 

NOMBRE 
Proyecto uhana Rendon Herrera Profesional Umvers1tana 
Reviso Nestor Fernando Zuluaga Giraldo Director de Asesona Legal y de Control 
Aprobo Cesar Augusto Perez Rodnguez Subsecretano Prevenaon del Daño Ant1Jund,co 

Los arnba hrrnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a¡ustado a 1 
por lo tanto, ba¡o nuestra responsabilidad lo presentamos para firma 

IA 
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dicado: D 2024070004744 1 

DEPARTAMENTO DE ANl IOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Const1tuc1onales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Const1tuc1ón Política de Colombia, en su articulo 125, establece que el retiro de 
los servidores púbJ1cos se Jiará por las causas previstas en la Const1tuc1ón y la Ley 

En consonancia, la Ley 909 de 2004, en su articukl 41, consagra las causales de 
retiro de quienes estén desempeñando empleos de hbre nombramiento y remoción 
y, de carrera adm1nistrat1va, contemplando en el literal d) "Por renuncia 
regularmente aceptada" 

Mediante oficio con radicado 2024010512370 del 08 de noviembre de 2024, el 
señor WILLIAM PALACIO VALENCIA, 1dent1ficado con cédula de ciudadanía 
71.608.568, presentó renuncia al cargo de ASESOR (libre nombramiento y 
remoción), Código 105, Grado 02, NUC Planta 7543, ID Planta 7786, asignado al 
Grupo de TrabaJo DESPACHO DEL SECRETARIO. - SECRETARÍA DE 
ASUNTOS INSTITUCIONALES, PAZ Y NO VIOLENCIA, adscrito a la Planta 
Global de la Admm1strac1ón Departamental, Nivel Central, a partir del 15 de 
noviembre de 2024 

De conformidad con lo anterior, se considera procedente aceptar la renuncia en los 
térmmos solicitados 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el señor WILLIAM 
PALACIO VALENCIA, 1dent1ficado con cédula de ciudadanía 71.608.568, de 
acuerdo con el of1c10 con radicado 2024010512370 del 08 de noviembre de 2024, 
para separarse del cargo de ASESOR (libre nombramiento y remoción), Código 
105, Grado 02, NUC Planta 7543, ID Planta 7786, asignado al Grupo de TrabaJo 
DESPACHO DEL SECRETARIO - SECRETARÍA DE ASUNTOS 

i 
INSTITUCIONALES, PAZ Y NO VIOLENCIA, adscrito a la Planta Global de la 
Adm1nistrac1ón Departamental, Nivel Central, a partir del 15 de noviembre de 2024 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar del presente acto adm1nistrat1vo a la D1recc1ón 
Compensación y Sistema PensIonal - Subsecretaría de Talento Humano de la 

IA 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº 2 

11Por medio del cual se acepta una renuncia" 

Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizac1onal, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto 

ARTÍCULO TERCER<;>: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de 
correo electrónico, de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011 para lo 
cual se anexa copia del respectivo acto admin1strat1vo, informando que tontra el 
mismo no procede recurso al¡rnno 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó Darnela Alzate Bolaños - Profes1onal Urnvers1tano-Direcc16n de Personal 08/11/2024 

Reviso Sandra Patnc,a Vasquez Arboleda -D,re<;tora de Personal 08/11/2024 

Los arriba firmantes declaramos que ltemos revisado el documento y lo encontramos a¡ust 
y, por lo tanto, baJo nuestra responsab1hdad lo presentamos para la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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F. , ,1 , echa: 13/11/2024 ""'=" .. ~ 

\~~ ~; po DECRETO IIIIIII IIHlll lllll lllrnlll lllll mi 1~111111111111 H 1111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un encargo en fúnc1ones" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Const1tuc1onales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 909 de 2004, en los IncIsos 4 y 5 del artículo 24, mod1f1cado por el artículo 1° de la 
Ley 1960 de 2019, expresa 

"Los cargos de flbre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o defm1tlva, 
podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de flbre 
nombramiento y remoción, que cumplan los reqws1tos y el perfil para su desempeño " 

Así mismo, el artículo 2 2 5 5 43 del Decreto 1083 de 2015, mod1f1cado por el artículo 1 del 
Decreto 648 de 2017, dispone que "Los empleos de libre nombramiento y remoción en 
caso de vacancia temporal o defm1tlva podrán ser provistos a través del encargo de 
empleados de carrera o de ltbre nombramiento y remoción, que cumplan los reqws1tos y el 
perfil para su desempeño ( ) // En caso de vacancia temporal, el encargo se efectuará 
durante el término de ésta 

En virtud de la solicitud realizada mediante of1c10 2024020011435 del 12 de marzo de 
2024, a la señora LILIANA ANDREA LÓPEZ NOREÑA, identificada con cédula de 
ciudadanía No 43.752.328, quien desempeña el cargo de hbre nombramiento y remocfón 
denominado GERENTE - CI, código 039, grado 03, NUC Planta 3320, ID Planta 6247, 
asignado al DESPACHO DEL GERENTE, perteneciente a la GERENCIA DE AUDITORIA 
INTERNA, le fueron reconocidas unas vacaciones desde el 25 de noviembre de 2024 
hasta el 13 de d1cIembre de 2024, ambas fechas inclusive, mediante la Resolución 
2024060419645 del 15 de octubre de 2024 

Con el propósito de que el servIcI0 público se preste eficientemente, es necesario 
conceder encargo en funciones, sin separarse de las propias del cargo que viene 
desempeñando, a la señora BEATRIZ ELENA ARIAS GÓMEZ, ~dent1f1cada con cédula de 
ciudadanía 43.071.962, quien desempeña el emple~ del cual es titular de carrera 
admin1strat1va denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, código 222, grado 05, 
NUC Planta 3329, ID Planta 6250, asignado al DESPACHO DEL GERENTE, en la plaza 
de empleo de GERENTE - CI, código 039, grado 03, NUC Planta 3320, ID Planta 6247, 
asignado al DESPACHO DEL GERENTE, ambos empleos pertenecientes a la GERENCIA 
DE AUDITORIA INTERNA, adscritos a la Planta Globql de la Adm1mstrac1ón 
Departamental, rnvel central, durante el periodo comprendido entre el 25 de noviembre de 
2024 hasta el 13 de dIc1embre de 2024, ambas fechas 1nclus1ve, en el cual, la titular del 
cargo, la señora LILIANA ANDREA LÓPEZ NOREÑA, estará disfrutando de sus 
vacaciones 

En mérrto de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar en funciones a la señora BEATRIZ ELENA ARIAS 
GÓMEZ, Ident1f1cada con cédula de ciudadanía 43.071.962, quien desempeña el empleo 

IA 
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DECRETO NÚMERO -~------- HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se reaflza un encargo en funciones" 

del cual es titular de carrera admin1strat1va denominado PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO, código 222, grado 05, NUC Planta 3329, ID Planta 6250, ~signado al 
DESPACHO DEL GERENTE, en la plaza de empleo de GERENTE - CI, código 039, grado 
03, NUC Planta 3320, lb Planta 6247, asignado al DESPACHO DEL GERENTE, ambos 
empleos pertenecientes a la GERENCIA DE AUDITORIA INTERNA, adscritos a la Planta 
Global de la Adm1nistrac1ón Departamental, nivel central, durante el período comprendido 
entre el 25 de noviembre de 2024 hasta el 13 de d1c1embre de 2024, ambas fechas 
inclusive, tiempo durante el cual, la titular del cargo, la señora LILIANA ANDREA LÓPEZ 
NOREÑA, 1dent1ficada con cédula de ciudadanía No 43.752.328, estará disfrutando de 
sus vacaciones o hasta, el momento que se reintegre al servIcI0 sI esto ocurre antes de 
terminar el período de vacaciones 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto, conf9rme a lo 
dispuesto en la Ley 1437 de 2011, informando que contra esta dec1s1ón no procede 
recurso alguno 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

amos 
, tra 

res 0191sab1hdad lo resentamo 

, 
ERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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,........--------------1 Radl<~o: D 2024071)004746 

DEPARTAMEN;~ DE :;l::IA IIIIIWHHHIIIHIIIII 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UNA DELEGACIÓN 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en eJercIcI0 de 

sus atribuciones constItucIonales y legales, en especial las conferidas por el 

artículo 120 de la Ley 2200 de 2022 y los artículos 1 O, 11 y 12 de la Ley 489 de 

1998,y 

CONSIDERANDO 

Que el Decreto 355 de 2017 modifica el Decreto 945 de 2014, el cual reglamenta 

la conformación y el func1onam1ento del ConseJo Nacional de Segundad Turística 

y los Comités Departamentales de Segundad Turística de que trata el artículo 11 

de la Ley 1558 de 2012 

Que en el artículo 3 Ibídem, establece que l_os Comités Departamentales de 

Segundad Turística de que trata el parágrafo único del artículo 11 de la Ley 1558 

de 2012, estarán integrados, entre otros, por el Gobernador o su delegado, quien 

lo pres1dIrá y podrá delegar su representación en el Secretario de Turismo o 

quien haga sus veces 

Que, mediante ofIc10 del 09 de octubre de 2024, se informó al Gobernador de la 

convocatoria para la reunión del Comité Departamental de Segundad Turística, 

que se llevaría a cabo el 19 de noviembre de 2024 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley 2200 de 2022 y 

los artículos 10, 11 y 12 de la Ley 489 de 1998, se hace necesario delegar la 

partIc1pacIón del Gobernador en la doctora MARGARITA MARIA RESTREPO 

ARANGO, Secretaria de Turismo o quien haga sus veces, en la reunión de~ 

Comité Departamental de Segundad Turística \ 

IA 
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DECRETO PÁGINA 2 

«POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UNA DELEGACIÓN» 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1°. Delegar en la doctora MARGARITA MARÍA RESTREPO ARANGO, 

Secretaria de Turismo o quien haga sus veces, la representación del Gobernador 

en el Comité Departamental de Segundad Turística 

Parágrafo La delegada presidirá las reuniones del Comité Departamental de 

Segundad Turística 

Artículo 2° El presente Decreto nge a partir de su publ1cac1ón 

PUBLÍQUESE COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Gobemadord 

BER MARTHA PA REA TABORDA 

neralf TIOQ 
e 

NOMBRE F :1Jl<1A FECHA 
Proyecto Juliana Rendón Herrera Profesional Univers1tana l. -\J- - ~ / I\ 1'201.."-
Reviso Nestor Fernando Zuluaga G1raldo Director de Asesoria Legal y de Control v, 1 / M-1 ,, 1 :l,'4 
Aprobo Cesar Augusto Perez Rodnguez Subsecretano Prevenc,on del Daño AnbJur1d1CO /1 f ,a .. v .!.rt.-fí,1ul 

Los arnba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJustado a 1 s egales YJgente<f 
por lo tanto, baJo nuestra responsab1hdad lo presentamos para firma 

IA 
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j ~f~~. ~~ :~dicado: D 2024070004747 1 
.-------------------;·' -~1F-~•--'IM,w.,f--------"~~~""---, 

.-~ ;"' DECRfüO IIIIIIIIIIIIIIHHIIIIIIIIIIIII 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas mod1f1cac1ones al Presupuesto General del 
Departamento en la vIgencIa 2024 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en eJercIcI0 de las 
facultades constItucIonales y legales en especial de las que le confiere el artículo 
305, numeral 1 de la Const1tuc1ón Política, la Ley 2200 de 2022, las Ordenanzas 28 
del 31 de agosto de 2017 y 28 del 14 de d1c1embre de 2023, y 

CONSIDERANDO 

a Que el artículo 27 de la Ordenanza 28 del 14 de d1c1embre de 2023, establece 

B 

"Artículo 27. Traslados Presupuesta/es Internos. De conformidad con lo 
dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 90 del Estatuto Orgámco del 
Presupuesto, los movimientos presupuesta/es consistentes en aumentar una 
partida (crédito) disminuyendo otra (contrac,réd1to), sin alterar el monto total 
de los presupuestos de funcionamiento, inversión o serv1c10 de la deuda, en 
cada sección presupuesta!, esto es, que sólo afectan el anexo del decreto de 
l!qwdac1ón del presupuesto, se denominan "traslados presupuesta/es 
internos" los cuales competen al Gobernador, mediante decreto 

Para la expedición de estos actos admm1strat1vos se reqwere de la soltc1tud 
del ¡efe de cada Órgano que hace parte del Presupuesto General del 
Depa1tamento a la Secretaría de Hacienda - Dirección de Presupuesto S1 se 
trata de gastos de mvers1ón, se reqwere el concepto favorable del 
Departamento Admm,straflvo de Planeac1ón Departamental" 

b Que la Secretaría de la Juventud, mediante ofIcI0 con radicado No 
2024020051798 del 28 de octubre de 2024, solicitó realizar traslado presupuesta! 
por valor de $11 675 362 entre rubros de func1onam1ento 

c Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanzél 28 del 31 de agosto de 
2017, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 
Ant1oqu1a y sus Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto certificó 
la d1spon1b1l1dad de las apropIacIones a contracred1tar con el Cert1f1cado de 
D1spon1b1l1dad Presupuesta! (CDP) No 7100000327 de noviembre 05 de 2024 

d Que el obJetIvo de este decreto es realizar movImIento presupuesta! de la 
Secretaría de la Juventud , toda vez que se requiere el recurso para cumplir co~ 
las funciones propias de la dependencia ~ \ 

A 
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DECRETO HoJa 2 

"Por medio del cual se efectúan unas mod1f1cac1011es al Presupuesto General 
del Departamento en la v1genc1a 2024" 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo Primero. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de 
func1onam1ento en la Secretaría de la Juventud, de conformidad con el s1gU1ente 
detalle 

FONDO CG POSPRE AFUN PEP VALOR DESCRIPCION 
Comercio y d1stnbuc1on, al0Jam1ento, 
~erv1c1os de suministro de comidas y 0-1010 144D 2-1-2-02-02-006 e 999999 $11 675 362 
bebidas, serv1c1os de transporte, y serv1c10s 
de d1stnbuc1on de electnc1dad, gas y agua 

Total $11.675.362 

Artículo Segundo. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de func1onam1ento 
en la Secretaría de la Juventud, de conformidad con el s1gU1ente detalle 

FONDO CG POSPRE AFUN PEP VALOR DESCRIPCION 
Horas extras Domm1cales, 0-1010 144D 2-1-1-01-01-001-02 e 999999 $11 675 362 
~estivos v recaraos 

Total $11.675.362 

Artículo Tercero Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERNA 
Rep' 

NTIOQUA 
bia 

ORREA TABORDA NZÁLEZ 
Secretaria Genera Secretario de Hacienda 

NOMBRE FECHA 
Proyecto Norem Antonio Pineda Rodnguez, Profesional Universitario 
Reviso Yuly Catalina Serna Castro, Directora de Presupuesto 
Reviso Rev1s1on Jund1ca Despacho Hacienda 
Aprobo Jorge Enrique Cañas Giralda, Subsecretario F1nanc1ero 
Reviso Nestor Fernando Zuluaga G1raldo, Director de Aseso na Legal y de Control 
Aprobo Cesar Augusto Perez Rodnguez, Subsecretario Prevenc1on del Daño Ant1Jund1co 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJ norm 
legales vigentes y por tanto, baJO nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 
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DECRETO •. }J Hoja 1 
, :,t .. {r• --R-ad-i-ca-d-o:-D-20-2-40_7_00-0-47_4_8 _____ 1 __ ~ 
. " ,d .d, Fecha: 13/11/2024 ~':!"~ 
\ ' • ,r,. ~ .. 

. / Tipo DECRETO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

1111111111111111111111111~111~11m1111111111111111111111111111111 

Por medio del cúal se 111corporan recursos al presupuesto del Sistema General de Regalías 
(SGR) 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercIcI0 de las facultades 
constItucIonales y legales, en especial de las que le confiere la Ley 2200 de 2022, la Ley 
2056 de 2020, el Decreto Untco Reglamentario del SGR 1821 de 2020, y 

CONSIDERANDO 

a Que el artículo 119, numeral 49, de la Ley 2200 de 2022, faculta al Gobernador para 
"111corpoI ar al presupuesto departamental mediante decreto, los recursos provementes del 
sistema geneIal de partIc1pac1ones, del Fondo Nacional de Pens,ones de las Entidades 
Terntonales - FONPET -, del Sistema General de Regalías - SGR - y los celebrados 
mediante conven,o con entidades del estado y/o de cooperación 111temac1onal " 

b Que el IncIso segundo del articulo 160 de la Ley 2056 de 2020, señala "/os e1ecutores de 
proyectos de mvers1ón deben 111coIporar< los recursos del Sistema General de Regalías en 
un capitulo presupuesta/ 111depend1ente, mediante Decreto del Alcalde o Gobernador de 
la entidad terntonal o acto adm1111strat1vo del Jefe de la entidad pública, con ocaswn de la 
aprobacIon del proyecto por parte de la 111stancIa correspondiente " 

c Que el Decreto 182 1 de 2020 dispone en el artículo 2 1 1 8 2 que, dentro del presupuesto 
de las entidades territoriales, se creara un capítulo presupuesta! independiente, en el que 
se 111corporarán los recursos provernentes del Sistema General de Regalías La vIgencIa 
de los ingresos y gastos incorporados en dicho capitulo será bienal, concordante con la 
vIgencIa del presupuesto del Sistema General de Regalías 

d Que mediante el Decreto departamental No 2023070004526 del 22 de octubre de 2024, 
se aprobo aJuste No 2 al proyecto de InversIon "Me1oramIento de los C1rcwtos Viales etapa 
1 en el departamento de Ant1oqwa" 1dent1f1cado con el BPIN 2023003050003 y f1nanc1ado 
con recursos del SGR-AsIgnacIones para la inversIon regional-60% vIgencIa 2023-2024 
sin sItuac1on de fondos, y en el cual se designa al departamento de Ant1oqu1a - Secretaría 
de Infraestructura F1sIca, corno entidad ejecutora, los cuales serán ejecutados.a través del 
Sistema de Presupuesto y Giro de Regal1as-SPGR 

e Que el presente decreto obedece a la solicitud de incorporación presentada por el 
Departamento Adm1n1strat1vo de Planeac1ón en el of1c10 con Radicado No 2024020053284 
del 06 de noviembre de 2024 

f Que los recursos aprobados se incorporaran en el capitulo presupuesta! 1ndepend1ente 
del Sistema General de RegalIas de la Secretaría de ~raestructura Física 

IA 
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DECRETO Hoja 2 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1°. Ad1c1ónese el Presupuesto y PAC de Ingresos sin s1tuac1ón de fondos en el 
capítulo presupuesta! 1ndepend1ente del SGR en la Secretaría de Hacienda, de acuerdo con 
el s1gUJente detalle 

Fondo C.G. Descr1pc1ón de la PosPre A. Fun. Proyecto Valor 
Posición Presupuesta! 

1As1gnac1on para la 
T-1-1-02-06-002- 1nvers1ón regional -

1-R011 772H e 170128 
01-03-03-01 

7515876237 
departamentos (v1genc1a 
2023-2024) 

Total $7 515 876 237 

Artículo 2°. Ad1c1ónese el Presupuesto y PAC de Gastos de Inversión sin s1tuac1ón de fondos 
en el capítulo presupuesta! 1ndepend1ente del SGR en la Secretaría de Infraestructura Física, 
de acuerdo con el s1gu1ente detalle 

Fondo C.G. PosPre A.Fun. Proyecto. Valor Descripción del Proyecto 

Me1oram1ento de los C1rcu1tos 
1-R011 711B S-3 C24021 170128 7 515 876 237 Viales etapa 1 en el 

departamento de Ant1oqu1a 

Total $7 515 876 237 

Artículo 3° Este Decreto rige a partir de la fecha de su publ1cac1ón. 

ER 
Repúb 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE TIOQ 
mbia 

J~-. 
1 

. n 2~~~~EZ MARTHA PATRICIA CO ~REA TABORDA 
Secretaria General 

' 
Secretario de Hacienda 

NOMBRE FIRrAA FECHA 
Proyectó Jairo Padilla Puerta Profes,ona/ Un1vers1lar10 _..,, ~~11-21 
Reviso Yuly Catalina Serna Caslano Directora de Presupueslo ~ ~.l 'L.!. ?i- J[ ~ 'L,~ 
Reviso Rev1s1on Jund1ca De'ipacho Hacienda "' - -

~ l:~ Aprobo Jorge Enrique canas G,ra ldo Subsecre1ano Financiero , '-'-- --i..r-"\ r-
Reviso Nestor Femando Zuluaga Glraldo 0 11 ector de Asesoria Logal y de Control =, J \ I ~,.¡ 
Aprobo Cesar Augusto Perez Rodnguez Subsec.retano Prevenc,on del Dano Ant11und1co (I• 

I' · -
~J_III.__.I n,r~_,,_ 1 LI 

los amba f1rman1es declaramos que hemos rev isado el documento y lo encontramos a1ustado a las normas y d1spos1c1on _\ 
rPsoonsab1l1dad lo presentamos oara la firma 

¡~{ por ta11lo baJO nue7a 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia irrevocable" 

1 
GOBm:(AOÓN O; NIDQOlM -~_,. 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades Const1tuc1onales 
y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La ConstItuc1ón Política de Colombia, en su articulo 125, establece que el retiro de los servidores 
públicos se hará por las causas previstas en la Const1tuc1ón y la Ley 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41 , consagra las causales de retiro de quienes esten desempeñando 
funciones públicas, expresando en el literal d) ''Por renuncia regularmente .aceptada" 

Mediante oficio con radicado 2024010510932 del 07/11/2024, el señor JUAN CAMILO CORREA 
RESTREPO, Ident1ficado con cédula de ciudadanía No 71.530.993 (Libre nombramiento y remoción), 
presento renuncia para separarse del empleo PILOTO DE AVIACIÓN, Cod1go 275, Grado 05, 
1dent1ficado con el NUC 6833, ID 4499, asignado al grupo de trabajo OFICINA PRIVADA del 
DESPACHO DEL GOBERNADOR, adscrito a la Planta Global de la Admm1strac1ón Departamental, Nivel 
Central, a partir del día 08 de noviembre de 2024 

Se considera procedente, de conformidad con lo antenor, aceptar la renuncia en los términos indicados, 
sin embargo, debido al proced1m1ento interno que amerita el tramite de la d1m1s1on, la renuncia se 
aceptará a partir del día siguiente a la comunicación del presente Decreto 

En mento de lo expuesto, I 
DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el señor JUAN CAMILO CORREA 
RESTREPO, 1dent1ficado con cedula de ciudadanía No 71 530 993 (Libre nombramiento y remoción), de 
acuerdo con el oficio radicado 2024010510932 del 07/11/2024, para separarse del empleo PILOTO DE 
AVIACIÓN, Cod1go 275, Grado 05, 1dent1ficado con el NUC 6833, ID 4499, asignado al grupo de trabajo 
OFICINA PRIVADA del DESPACHO DEL GOBERNADOR, adscrito a la Planta Global de la 
Admm1strac1ón Departamental, Nivel Central, a partir del día s1gu1ente a la comunicación del presente 
Decreto 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar al señor JUAN CAMILO CORREA RESTREPO, 1den!lficado con 
cédula de ciudadanía No 71 530 993, el contenido del presente Decreto a través de correo electrónico, 
de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexa copia del acto 
adm1nistrat1vo 

ARTÍCULO TERCERO. Informar de la presente aceptac1on de renuncia a la Dirección Compensación y 
Sistema PensIonal -Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo 
Organizac1onal, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó Martha Luz Eusse Llanos - Profesional UniversItario-DIreccI6n de Personal Fecha 0B/11 /2024 

Reviso Sandra Patrrc1a Vasquez Arboleda -Directora de Personal Fecha 08/11/2024 

Los amba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aiustados a las normas 
nuestra res onsab1hdad lo resentamos ara la firma 

IA 
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1; •••~,) I Fecha: 13/11/2024 

DEPARTAME;::E :~=IA IIIIIIIIHIIIIIIMIIIIIIH 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas mod1f1cac1ones al Presupuesto General del 
Departamento en la vIgencIa 2024 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en eJercIcI0 de las 
facultades constItucIonales y legales, en especial de las que le confiere el artículo 
305, numeral 1 de la Const1tuc1ón Política, la Ley 2200 de 2022, las Ordenanzas 
28 del 31 de agosto de 2017 y 28 del 14 de d1c1embre de 2023, y 

CONSIDERANDO 

a Que de conformidad con lo establecido en los numerales 49 y 51 del artículo 
119, de la Ley 2200 de 2022, el Gobernador cuenta con facultades para 
incorporar por decreto los recursos provenientes de convenios con entidades 
del estado y/o de cooperación internacional y los recursos provenientes del 
tesoro nacional o de cooperación nacional o internacional que tengan por 
objeto cofrnanc1ar proyectos 

b Que la Secretaría Secc1onal de Salud y Protección Social de Ant1oqu1a 
mediante ofrc10 con radicado 2024020050699 del 23 de octubre de 2024, 
sohc1tó a la Contadora General del Departamento de AntIoqu1a expedir 
cert1f1cac1ón de ingresos, para adIcIonar el presupuesto de la vIgencIa 2024 en 
la suma de $759 439 355, adjuntando como anexo cert1f1cac1ón de la D1recc1ón 
Admrnistrat1va y Frnancrera con radicado 202402005041 O del 22 de octubre de 
2024 

c Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 
2017, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 
Ant1oqu1a y sus Entidades Descentralizadas, la Contadora General de 

IA 
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DECRETO NÚMERO HOJA2 

"Por medio del cual se efectuan unas mod1f1cac1ones al Presupuesto General del 
Departamento en la vigencia 2024 

Departamento de Ant1oquIa cert1f1có la d1sponIb11idad de los recursos a 
incorporar al presupuesto General del Departamento de la vIgencIa 2024, 
mediante of1c10 con radicado 2024020051082 del 24 de octubre de 2024 

d Que la Secretaría Secc1onal de Salud y Protección Social de Ant1oqu1a, solicitó 
concepto favorable al Departamento Adm1n1strat1vo de Planeac1ón, mediante 
of1c10 con radicado 2024020051818 del 29 de octubre del 2024 

e Que el Departamento Adm1rnstrat1vo de Planeac1ón em1t1ó concepto favorable 
al Director de Presupuesto, mediante of1c10 con radicado 2024020052307 del 
30 de octubre del 2024 

f Que el objetivo de este decreto es incorporar los recursos reintegrados por 
algunos murncIpIos, con el fin de proceder a realizar la devolución de tales 
dineros no ejecutados a la Nación 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo Primero. Ad1c1ónese el Presupuesto y PAC de Ingresos en la Secretaría 
Secc1onal de Salud de AntIoquIa, de conformidad con el sIgU1ente detalle 

FONDO CG POSPRE AFUN PROYECTO VALOR DESCRIPCION 

0-Ol3150 131D 1-1-2-13-01 e 999999 $117 870 028 
Reintegros - Transferencias 
Nivel Central -Aportes Nac1on 

0-013157 131D 1-1-2-13-01 e 999999 $641 569 327 
Reintegros - V1ct1mas Conflicto 
Armado - PAPSIVI 

Total $759 439.355 
■ 

Artículo Segundo. Ad1cIónese el Presupuesto y PAC de Gastos de Inversión en la 
Secretaría Secc1onal de Salud de Ant1oqu1a, de conformidad con el sIguIente detalle 

FONDO CG. POSPRE A.FUN PEP VALOR DESCRIPCION 
ConsolIdac1on de redes resolutivas y 
sostenibles, a traves del fortalec1m1ento y 
seguImIento tecnIco, admInistrat1vo ~ 

0-013150 131D 2-3 C19061 010106 $117 870 028 f1nanc1ero de la red publica ~ 
cumplImIento del SOGCS por parte de los 
prestadores de servIcIos de salud del 
departamento AntIoqu1a 
lmplementac1on programa Salud Mental , 

1-013150 131D 2-3 C19053 010097 $641569327 ambientes saludables y protectores en el 
Departamento de AntIoqu1a 

Total $759.439.355 ~ 

IA 
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DECRETO NÚMERO 

"Por medio del cual se efectuan unas mod1hcac1ones al Presupuesto General del 

Departamento en la vigencia 2024 

HOJA3 

Artículo Tercero. Una vez el eJecut1vo ad1c1one estos recursos al presupuesto 
general, deberá informar a la Asamblea Departamental a través de la Com1sIón de 
Hacienda y Asuntos Económicos, dentro de los diez (10) días siguientes a la 
exped1cIon del presente decreto 

Artículo Cuarto. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

mador de Ant1oqu1a 

/ 

~ 

V LENCIA GONZÁLEZ 
Secretario de Hacienda 

NOMBRE 
Proyecto Norem Antonio Pineda Rodnguez, Profesional Urnvers1tano 

Reviso Yuly Catalina Serna Castro , Directora de Presupuesto 

Reviso 

Aprobo 

Reviso 

Aprobo 

Rev1s1on Jund1ca Despacho Hacienda 

Jorge Ennque Cañas Giralda, Subsecretario Financiero 

Nestor Fernando Zuluaga G1raldo Director de Asesona Legal y de Control 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramo 
legales vigentes y por tanto , baJo nuestra responsab1l1dad lo presentamos par 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas mod1f1cac1ones al Presupuesto General del 
Departamento en la vIgencIa 2024 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en e1ercIcI0 de las 
facultades constItuc1onales y legales en especial de las que le confiere el artículo 305 
numeral 1 de la Const1tuc1ón Política de Colombia, la Ley 2200 de 2022, las 
Ordenanzas 28 del 31 de agosto de 2017 y 28 del 14 de d1c1embre de 2023, y 

CONSIDERANDO 

a Que el artículo 27 de la Ordenanza 28 del 14 de d1c1embre de 2023 establece 

"Artículo 27. Traslados Presupuesta/es Internos. De conformidad con lo 
dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 90 del Estatuto Orgámco del 
Presupuesto, los movimientos presupuesta/es consistentes en aumentar una 
partida (crédito) d1smmuyendo otra (contracréd1to), sm alterar el monto total 
de los presupuestos de func10nam1ento, inversión o serv1c10 de la deuda, 
aprobados por la Asamblea Departamental, en cada sección presupuesta/, 
esto es, que sólo afectan el anexo del decreto de llqwdac1ón del presupuesto, 
se denomman "traslados presupuesta/es internos" los cuales competen al 
Gobernador, mediante decreto 

B Para la expedición de estos actos adm1mstrat1vos se reqwere de la solicitud 
del ¡efe de cada Órgano que hace parte del Presupuesto General del 
Departamento a la Secretaría de Hacienda - D,recc1ón de Presupuesto Si se 
trata de gastos de inversión, se reqwere el concepto favorable del 
Departamento Aamm1strat1vo de Planeac1ón Departamental " 

b Que la Secretaría Secciona! de Salud y Protección Social de AntIoquIa, mediante 
el of1c10 con radicado No 2024020052027 del 29 de octubre de 2024, solicitó al 
Departamento Adm1n1strat1vo de Planeac1ón concepto favorable para realizar el 
traslado presupuesta! interno 

c Que el Departamento Adm1rnstrat1vo de Planeac1ón, em1t1ó concepto favorable en 
el of1c10 con radicado No 2024020052306 del 30 de octubre de 2024 

d Que la Secretaría Secciona! de Salud y Protección Social de AntIoquIa, mediante 
el of1c10 con radicado No 2024020052762 del 01 de noviembre de 2024, solicitó 
a la Dirección de Presupuesto de la Secretaría Hacienda realizar un traslado 
presupuesta! mternd por valor de $4 912 145 487 dentro del agregado de 
1nvers1ón 

e Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 
2017, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento d~ 

[¡;,SI 
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DECRETO Hoja 2 

"Por med/0 del cual se efectuan unas mod1ftcac1ones al Presupuesto General 
del Departamento en la v1genc1a 2024" 

Ant1oqu1a y sus Entidades Descentralizadas, la Directora de Presupuesto cert1f1có 

la d1spon1b11idad de las apropIacIones a contracredItar con el Cert1f1cado de 

D1spon1b11idad Presupuesta! (CDP) No 7100000326 de noviembre 05 de 2024 

f Que el obJet1vo de este decreto es trasladar el presupuesto de ingresos y gastos 

en la Secretaría Secciona! de Salud y Protección Social de Ant1oqu1a con el fin de 

atender las necesidades actuales, se procederá a re'mcorporar estos recursos al 

nuevo Plan de Desarrollo "Por Ant1oqu1a Firme 2024-2027" 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo Primero. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de mvers1ón en 

la Secretaría Secc1onal de Salud y Protección Social de Ant1oqu1a, de conformidad 

con el s1guIente detalle 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PEP VALOR DESCRIPCION 

O-SP3033 1310 2-3 C19053 010058 $198 179 883 Fortalec1m1ento Cu1dandote desde el mIcI0 
de la vida 1nfanc1a Ant1oou1a 

O-SP3033 1310 2-3 C19053 010072 $3 347 402 
Fortalec1m1ento EliJo con responsabilidad 
salud sexual y reproductiva Ant1oqu1a 

0-012648 1310 2-3 C19052 010073 $9 711 000 Fortalec1m1ento Unidos por la mclusIon y la 
capacidad de Ant1oqu1a 

O-SP3033 1310 2-3 C19053 010076 $249 617 124 Fortalec1m1ento Unidos por una nutncIon 
para la vida Ant1oqu1a 
Fortalec1m1ento Autocu1darnos, un camino 

O-SP3033 1310 2-3 C19053 010082 $29 414 997 para la vida Enfermedades no 
transm1s1bles Anhoqu1a 
Fortalec1m1ento trabaJando por la Salud 

O-SP3033 131D 2-3 C19031 010077 $85 018 105 Publica Laboratorio Departamental 
AntIoouIa 
Fortalec1m1ento trabaJando por la Salud 

J 
4-012648 13,1D 2-3 C19031 010077 $4 318 990 Publica Laboratorio Departamental 

Anlloqu1a 

4-012642 131D 2-3 C19053 010081 ~. $731 008 
Fortalec1m1ento Salud para el alma salud 
mental y convIvencIa Social AntIoquIa IA 

4-012648 131D 2-3 C19053 010081 $5 500 000 
Fortalec1m1ento Salud para el alma salud 
mental v convIvencIa Social AntIoqu1a 

0-012648 131D 2-3 C19051 010079 $489 293 225 
lmplementac1on Programa aereo social 
acortando d1stanc1as Ant1oquIa 

4-012642 1310 2-3 C19051 010079 $27 664 834 lmplementac1on Programa aereo social 
acortando d1stanc1as Ant1oqu1a 
Compromiso de Garantizar la prestac1on 

0-013152 1310 2-3 C19062 010083 $1 662 249 000 de Serv1c1os de Salud para la Poblac1on a 
carqo del Departamento de Anlioqu1a 
Fortalec1m1ento de la InspeccIon, v1g1lanc1a 

O-SP3033 1310 2-3 C19031 010062 $23 792 260 y control de la calidad del agua para 
consumo humano y uso recreativo en el 
Departamento de Ant1oqu1a 
Fortalec1m1ento de la V1g1lanc1a 

O-SP3033 131D 2-3 C19031 010069 $328 236 060 epIdemIologIca, prevencIon y control de las 
mtoxIcacIones por sustancias quImIcas en 
el Departamento de AntIoqu1a 
FortalecImIento de la V191lancIa de los 

O-SP3033 1310 2-3 C19053 010068 $415 078 461 
efectos en salud y nesgas asociados a 
causa de la crIsIs cl1mat1ca y calidad del 
aire en el Departamento de Antloqu1a 

4-012642 1310 2-3 C45991 220307 $1379993 138 
Transformac1on d1g1tal en salud para el 
departamento de Ant1oqu1a 

Total $4.912.145.487 ~ 
l "J 
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DEtRETO Hoja 3 

"Por medio del cual se efectuan unas mod1flcac1ones al Presupuesto General 
del Departamento en la vigencia 2024" 

Artículo Segundo. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de inversión en la 

Secretaría SeccIonal de Salud y Protección Social de Ant1oqu1a, de conformidad con 

el sIguIente detalle 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PEP VALOR DESCRIPCION 
Compromiso por el cuidado integral con enfoque 

0-SP3033 1310 2-3 C19053 010100 $198179883 d1ferenc1al y de curso de vida en el 
departamento de AntIoauIa 
Compromiso por el cuidado integral con enfoque 

0-SP3033 1310 2-3 C19053 010100 $3 347 402 d1ferenc1al y de curso de Vida en el 
departamento de Ant1oau1a 
Compromiso por el cuidado integral con enfoque 

0-SP3033 1310 2-3 C19053 010100 $249 617 124 diferencial y de curso de vida en el 
departamento de Ant1oqu1a 
Compromiso por el cuidado tntegral con enfoque 

0-SP3033 1310 2-3 C19053 010100 $29 414 997 diferencial y de curso de vida en el 
departamento de AntIoqu1a 

0-SP3033 1310 2-3 C19031 010103 $85 018 105 
FortalecImIento de la VIgIlancIa en Salud Publica 
en Ant1oqu1a 
Consolidac1on de redes resolutivas y 
sostenibles, a traves del fortalecIm1ento y 

0-012648 1310 2-3 C19061 010106 $9 711 000 
seguImIento tecrnco, adminIstratIvo y financiero 
de la red publica y cumplImIento del SOGCS por 
parte de los prestadores de servIcIos de salud 

• del departamento AntIoquIa 
''·1 Consolldac1on de redes resolutivas y 

sostenibles, a traves del fortalecImIento y 

4-012648 1310 2-3 C19061 010106 $4 318 990 
seguImIento tecrnco, admtn1stratIvo y financiero 
de la red publica y cumplimiento del SOGCS por 
parte de los prestadores de servIcIos de salud 
del departamento AntIoquIa 
Consolldac1on de redes resolutivas y 
sostenibles, a traves del fortalec1m1ento y 

4-012642 1310 2-3 C19061 010106 $731 008 
seguImIento tecrnco, admm1strat1vo y financiero 
de la red publica y cumplimiento del SOGCS por 
parte de los prestadores de servIcIos de salud 
del departamento AntIoau1a 
ConsolIdacIon de redes resolutivas y 
sostenibles, a traves del fortalec1m1ento y 

4-012648 1310 2-3 C19061 010106 $5 500 000 
seguImIento tecrnco, adm1nistratIvo y financiero 
de la red publica y cumplimiento del SOGCS por 1 IA 
parte de los prestadores de servIcIos de salud 

" del departamento Anlloqu1a ,. 1'1'""'il0 Consolidac1on de redes resolutivas y 
sostenibles, a traves del fortalec1m1ento y 

0-012648 1310 2-3 C19061 010106 $489 293 225 
seguImIento tecrnco, adm1n1strat1vo y financiero 
de la red publica y cumplimiento del SOGCS por 
parte de los prestadores de servIcIos de salud 
del departamento AntIoquIa 
Consolldac1on de redes resolutivas y 
sostenibles, a traves del fortalecImIento y 

4-012642 1310 2-3 C19061 010106 $27 664 834 
seguImIento tecnIco, adm1n1strat1vo y financiero 
de la red publica y cumplimiento del SOGCS por 
parte de los prestadores de servIcIos de salud 
del departamento AntIoquIa 
ConsolIdac1on de redes resolutivas y 
sostenibles, a traves del fortalec1m1ento y 

4-012642 1310 2-3 C19061 010106 $1 379 993 138 
segu1m1ento tecrnco, adm1n1strallvo y financiero 
de la red publica y cumplimiento del SOGCS por 
parte de los prestadores de servIcIos de salud 
del departamento AntIoquIa 
Me¡oramIento del acceso a los servIcIos de 

0-013152 131D 2-3 C19032 010105 $1 662 249 000 salud para la poblac1on residente en el 
departamento de AntIoqu1a 
Fortalec1m1ento de la Gest1on Integral de los 

0-SP3033 1310 2-3 C19051 010101 $23 792 260 Riesgos Sarntanos, Ambientales y del Consumof 
en el Departamento de AntIoquIa 
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DECRETO Hoja 4 

0-SP3033 1310 

0-SP3033 1310 

"Por medio del cual se efectúan unas mod1f1cac1ones al Presupuesto General 
del Departamento en la v,genc,a 2024" 

2-3 C19051 010101 $328 236 060 
Fortalec1m1ento de la Gest1on Integral de los 
Riesgos San1tanos, Ambientales y del Consumo 
en el Deoartamento de Ant1oqu1a 
Fortalec1m1ento V1gllanc1a de los efectos en 

2-3 C19053 010098 $415 078 461 salud y riesgos asociados a causa de la cns1s 
cllmat1ca v calidad del aire Anhoqu1a 

Total $4.912.145.487 

Artículo Tercero Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

Proyecto 
Reviso 
Reviso 
Aprobo 
Reviso 
Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHAPA 
Secretan a 

RRE~ABORDA 
enera\ 

-;;Z.-~?"v"> 
5'NTIAGO VALENCIA GONZÁLEZ 

Secretano de Hacienda 
NOMBRE FIRMA 

Norem Antonio Pineda Rodriguez, Profesional Universitario 11.n,a....- fi..i.~ ... 
Yuly Catalina Serna Castro, Directora de Presupuesto \ ,l ,.__,, ...,... 
Rev1s1on Despacho Hacienda 
Jorge Enrique Cañas G1raldo, Subsecretario Financiero ,.., .LLJ ~) 1\ 
Nestor Fernando Zuluaga G1raldo, Director de Asesona Legal y de Control .. 1 
Cesar Augusto Perez Rodnguez, Subsecretario Prevenc1on del Daño Ant11und1co I ./ 11 u v.,_ l/ 

FECHA 
05-11-2024 

is--11-~ '.,¡ 
IO-i. 11-1-01 ~J 
(:,,\\.'.l.Ql.:.., 
081\111,, 

,!,1-•f-W 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontram -, "'·- ,,v, ·- ~-~pos1c1ones 1 

legales vigentes y por tanto, ba¡o nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

A 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

POR EL CUAL SE REALIZA UNA DELEGACIÓN 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en eJerc1c10 de sus 
atribuciones const1tuc1onales y legales, en especial las conferidas por los artículos 
9, 10, 11 y 12 de la Ley 489 de 1998, y 

CONSIDERANDO 

Que le corresponde al Gobernador la d1recc1ón y coordinación de la acción 
adm1ntstrattva del Departamento, siendo necesario dar cumplimiento al prmc1p10 de 
delegación de funciones contemplado en el artículo 209 de la Const1tucIón Política 
de Colombia 

Que así mismo, el artículo 211 de la Const1tuc1ón Política dispone que las 
autoridades admmIstrattvas podrán delegar en las cond1c1ones que f1Je la Ley 

Que, el artículo 361 parágrafo 7 transitorio de la Const1tuc1ón Pollt1ca de Colombia, 
dispone que el Órgano Colegiado de AdmmIstrac1ón y Dec1s1ón-OCAD PAZ, será 
mtegrado entre otros, por (2) gobernadores por cada instancia de planeac1ón 
regional o sus delegados, por periodos' anuales 

Que, la Ley 489 de 1998 consagra en su artículo 9, que las autoridades 
adm1nistrat1vas podrán transferir el eierc1c10 de funciones a sus colaboradores u 
otras autoridades admrnIstrat1vas con funciones afrnes o complementarias, 
mediante acto de delegación 

Que, atendiendo a la comumcac1ón del 6 de noviembre, la Secretaría Técmca del 
OCAD Paz, cita a sesión no presencial No 75 del Órgano Colegiado para el Jueves 
14 de noviembre de 2024 

Que, en virtud de lo anterior y, debido a la 1mpos1b11tdad del Gobernador de asistir 
por razones de su agenda, se hace necesario delegar a un funcionario del mvel 
d1rect1vo para que actúe como delegado del Gobernador ante las sesiones del 
Órgano Colegiado de Admm1strac1ón y Dec1s1ón OCAD PAZ 

En mérrto de lo expuesto, 

IA 
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DECRETO No. PÁGINA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UNA DELEGACIÓN" 

DECRETA 

ARTICULO 1°. Delegar en el Doctor EVER EDUARDO URIBE OSORIO, 
1dent1f1cado con cédula de ciudadanía Nº 8 102 594, Director de Gestión y 
Evaluación de Proyectos del Departamento Admm1strat1vo de Planeac1ón, el 
eJercIcI0 de funciones ante el Órgano Colegiado de AdmmIstrac1ón y DecIsIón 
OCAD PAZ en la sesión del 14 de noviembre de 2024 

PARÁGRAFO El delegado se encuentra facultado para partIcIpar, dec1d1r y votar 
en las sesiones del Órgano Colegiado de Admm1strac1ón y Dec1sIón OCAD PAZ y 
con las funciones designadas para estos efectos por el Acuerdo Único del Sistema 
General de Regalías expedido por la ComIsIón Rfectora del SGR 

ARTÍCULO 2°. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su pubhcac1ón 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Jobemador de p.¡_ t1oquIa 

- --+--/ 
MARTHA PATRICIA CO REA TABORDA 

NOMBRE FIRMA FECHA 
Proyect6 Juliana Rendon Herrera Profesional Umvers1tana 1 ' HJl ' 13Jl\f'Z.<.f 
Reviso Nestor Femando Zuluaga G1raldo Director de Asesona Legal y de Control I l"!.111/'IU 
Aprobo Cesar Augusto Perez Rodnguez Subsecretario Prevenc1on del Dano Ant1Jur1d1co ~ ,1~ ,,..._., 

l:i_/f- 1rJ 
Los amba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramcs aJustado a 1 as d1 •-:ales vigente¡!;, 
por lo tanto, baJo nuestra responsab1l1dad lo presentamos para firma 1 

IA 
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DEPARTAMENTO· DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

''Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Const1tuc1onales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Es necesario realizar el sIguIente nombramiento en los términos del artículo 23 de 
la Ley 909 de 2004, que establece que los empleos de hbre nombramiento y 
remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo cumphmIento de los 
requ1s1tos para el desempeño del cargo 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Nombrar a la Señora CATALINA ESCOBAR PÉREZ, 1dent1f1cada 
con la cédula de ciudadanía 1.152.198.210'. en la plaza de empleo PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 05, NUC Planta 7637, ID Planta 7800, 
asignado al Grupo de Trabajo OFICINA PRIVADA 'del DESPACHO DEL 
GOBERNADOR, adscrito a la Planta Global de la Admin1strac1ón Departamental, 
Nivel Central, nombramiento ordinario en empleo de hbre nombramiento y 
remoción 

ARTÍCULO 2°: La Señora CATALINA ESCOBAR PÉREZ, 1dent1f1cada con cédula 
de ciudadanía 1.152.198.210, de conformidad con los artículos 2 2 5 1 6 y 2 2 5 1 7 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que mod1f1có y adIc1onó el Decreto 1083 
de 2015, tendrá diez (1 O) días para manifestar s1 acepta, y diez (1 O) días para 
posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento 

ARTÍCULO 3°: El presente Decreto se reahza conforme al artículo 2 2 5 1 5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente 

"Corresponde al Jefe de la umdad de personal o qwen haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento 

- Verificar y certificar que el asp,rante cumple con los reqws1tos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales 

- Verificar d,rectamente los antecedentes fiscales, disciplmarios y judiciales del 
asp,rante, deJando las constancias respectivas " 

IA 
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DECRETO NUMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordmano" 

ARTÍCULO 4º: En caso de comprobarse que la nominada no cumple con los 
requIsItos para el eJercIc10 del cargo, o que está incursa en alguna causal de 
Inhab1l1dad e incompat1bIlldad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2 2 5 1 13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
en concordancia con 110 dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin 
perJu1c10 de las sanciones dIsc1pllnanas y penales a que haya lugar 

ARTÍCULO 5°: Informar del presente acto admin1strat1vo a la D1recc1ón 
Compensación y Sistema Pens1onal -Subsecretaría de Talento Humano- de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo OrganIzac1onal, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto 

ARTÍCULO 6°: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación 

Proyectó 

Revisó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

LIÁN RENDÓN CARDONA 
NADOR DE ANTIOQUIA 

Firma 

José Mauncio Bedoya Betancur - Profesional Espec1ahzado - Drrecc16n de 
Personal 

Sandra Patnc1a Vásquez Arboleda -Directora de Personal 

Fecha 

13111/2024 

13111/2024 

Los arnba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y I en , tfumos a¡ustados a las normas y d1spos1c1ones 
legales y vigentes y, por lo tanto, baJo nuestra responsabilidad lo presentamo para la firma 

A 
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Tipo DECRITTO . llml mmHl!IIII 1rnm1 1 ~mm1m11~11 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constrtuc1onales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 909 de 2004, en el inciso 4 del artículo 24, mod1f1cada por el artículo 1° de 
la Ley 1960 de 2019, expresa 

"Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o 
defm1tiva, podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de 
ltbre nombramiento y remo01ón, que cumplan los reqws,tos y el perfil para su 
desempeño" 

Mediante Resolución 2024060425800 del 14 de nov1embr~ de 2024, se concedió 
licencia no remunerada al servidor ESTEBAN RAMOS MAYA, 1dent1ficado con 
cédula de ciudadanía No 71.314.837, quien desempeña el cargo de GERENTE 
código 039, grado 04, adscrito a la Empresa Industrial y Comercial del Estado -
E ICE-, FÁBRICA DE LICORES Y ALCOHOLES DE ANTIOQUIA -FLA-, para 
los días 14 y 15 de noviembre de 2024 

Con el propósito de que el serv1cI0 público se preste efIc1entemente, es necesario 
conceder encargo en funciones, sm separarse de las funciones propias del cargo 
que viene desempeñando, al señor EDUARDO GARCÉS MEJÍA, 1dent1f1cado con 
cédula de ciudadanía 16.792.233, titular del cargo SUBGERENTE, código 090, 
grado 03', de la SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA, en la plaza 
de empleo GERENTE, código 039, grado 04, ambos empleos pertenecientes a la 
FABRICA DE LICORES Y ALCOHOLES DE ANTIOQUIA -FLA-, E.I.C.E., durante 
los días 14 y 15 de noviembre de 2024, tiempo durante el cual el titu lar del cargo, 
el señor ESTEBAN RAMOS MAYA, estará en uso de la licencia no remunera o 
hasta que el titular se remtegre al serv1cI0, sI ocurre antes de terminar la l1cenc1a 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar en funciones, sm separarse de las funciones 
propias del cargo que viene desempeñando, al señor EDUARDO GARCÉS 
MEJÍA, 1dent1f1cado con cédula de ciudadanía 16.792.233, titular del cargo 
SUBGERENTE, código 090, grado 03, de la SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 
Y FINANCIERA, en la plaza de empleo GERENiTE, código 039, grado 04, ambos 
empleos pertenecientes a la FABRICA DE LICORES Y ALCOHOLES DE 
ANTIOQUIA -FLA-, E.I.C.E., durante los días 14 y 15 de noviembre de 2024, 
tiempo durante el cual el titular del cargo, el señor ESTEBAN RAMOS MAYA, 
1dent1f1cado con cédula de ciudadanía No 71.314.837, estará en uso de la llcenc1a 

IA 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se realtza un encargo en funciones" 

no remunera o hasta que el titular se reintegre al serv1c10, s1 ocurre antes de 
terminar la hcenc1a 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar a la oficina de Talento Humano de la Empresa 
Industrial y Comerc¡al del Estado -E I C E-, FÁBRICA DE LICORES Y 
ALCOHOLES pE ANTIOQUIA -FLA-, para lo de su competencia 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto, informando 
que contra la dec1s1ón no procede recurso alguno 

PUBLfQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

mador de Ant1oqu1a 

Los amba firmantos dec•a,amos ue he, 
o ' 
r 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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AHJl'OQU'tA RESOLUCIÓN 

Radicado: S 2024001137 
Fecha: 13/11/2024 
Tipo: RESOLUCIONES 
Des1ino: GERENCIA 

Versión:03 

F-GD-30 
Aprobación: 
25/02/2020 

*2024001137* 

POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE A UNOS DIGNATARIOS DE LA LIGA 
ANTIOQUEÑA DE BALONMANO 

EL GERENTE DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES DE ANTIOQUIA -
INDEPORTES ANTIOQUIA-, en uso de atribuciones legales y en especial las conferidas 
por el Decreto 1529 de 1990 y el Decreto 1682 del 1 O de julio de 2008 emanado por el 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA y, 

CONSIDERANDO 

1. Que, el Decreto 1529 de 1990 determina que el reconocimiento y cancelación de las 
personerías jurídicas es competencia legal de los gobernadores y establece los 
requisitos para inscripción de dignatarios. 

2. Que, el Gobernador de Antioquia, mediante Decreto 1682 de 2008 delegó al Gerente 
del Instituto Departamental de Deportes de Antioquia, INDEPORTES ANTIOQUIA, la 
función de reconocer y cancelar personerías jurídicas a las entidades sin ánimo de 
lucro deportivas del departamento de Antioquia. 

3. Que la "LIGA ANTIOQUEÑA DE BALONMANO", cuya sigla es "LABAM" y NIT 
890.984.144-3, es una entidad sin ánimo de lucro, con domicilio en el municipio de 
Medellín, con Personería Jurídica reconocida por la Gobernación de Antioquia, 
mediante Resolución Nº 23153 del 13/09/1978, publicada en la Gaceta 
Departamental .. 

4. Que el señor, JAIME HERRERA CORREA, en su calidad de presidente electo, solicita 
la inscripción como representante legal y de los demás dignatarios de la "LIGA 
ANTIOQUEÑA DE BALONMANO", con domicilio en el municipio de Medellín, a través 
del radicado 202402009034 del 12 de noviembre de 2024, 

5. Que la "LIGA ANTIOQUEÑA DE BALONMANO" en Asamblea universal del 10/11/2024 
lo que consta en el Acta de asamblea No 1 de 11 de noviembre de 2024 y en reunión 
del Comité Ejecutivo lo que consta en el Acta del 11/11/2024; eligieron los miembros 
del órgano de administración, control y la comisión disciplinaria, y distribuyeron los 
cargos de acuerdo a las actas y a los estatutos. 

6. Que la documentación presentada se encuentra acorde con lo dispuesto en la Ley 181 
de 1995 y Decretos 1227 y 1228 de 1995 y que reúnen todos los requisitos exigidos en 
tales disposiciones. 

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Inscribir en el libro respectivo el nombre del señor, JAIME 
HERRERA CORREA identificado con la Cédula de Ciudadanía No.98.551.315, como 
Representante Legal, en su calidad de Presidente de la "LIGA ANTIOQUEÑA DE 
BALONMANO", con domicilio en el municipio de Medellín. Así mismo inscribir a los demás 
dignatarios. 

calle 48 70-180 sector Estadio, Medellín -Antioquia. (604) 5200890 ext(s). 1000 -13n 
www.indeportesantioquia.gov.co 
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@J'HJJf·p. O· Rílf:~ 
AHJl'OQU'tA RESOLUCIÓN 

Radicado: S 2024001137 
Fecha: 13/11/2024 

Versión:03 

F-GD-30 
Aprobación: 
25/02/2020 

Tipo: RESOLUCIONES 
Des1ino: GERENCIA *2024001137* 

NOMBRE CARGO DOC. IDENTIDAD 
LUIS TOBON RENDON Vicepresidente e.e 1.011.247.082 
CRISTIAN HINCAPIE GUTIERREZ Secretario e.e 1.035.917.104 
CRISTIAN ROJO RESTREPO Tesorero e.e 71.228.070 
OMAR ARBOLEDA RUIZ Vocal e.e 71.656.094 
JULIETH JANETH PENAGOS LEMA Revisor Fiscal e.e. 43.167.941 

TP-106769-T 
STEFANY CORDOBA PEREA Comisión Disciplinaria e.e 1.128.273.404 
LUIS FELIPE RUA HOYOS Comisión Disciplinaria e.e 98.638.625 
JAIME ARCILA ESCUDERO Comisión Disciplinaria e.e 71.267.290 

El periodo de los dignatarios será de 4 años y contados a partir del 02 de abril del año 2022 
de acuerdo con las actas y los estatutos del Club. 

ARTICULO SEGUNDO: El presente acto administrativo se notificará de manera personal 
en los términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011. En caso de no poderse surtir la 
notificación personal, se notificará por aviso como lo dispone el artículo 69 de la Ley 1437 
de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso de 
reposición, el cual podrá interponerse por escrito ante el Gerente de INDEPORTES dentro 
de los 10 días siguientes a la notificación, en los términos del artículo 74 y siguientes de la 
Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO CUARTO: Publíquese la presente resolución en la Gaceta Departamental. 
Cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyecto 

Aprobó 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Lt ~¡w•r 
LUIS FERNANDO 'sEGUE TRUJILLO 

Gerente 

FIRMA 

Maria Teresa Muñoz- PU -Oficina Asesora Jurídica .:,.!-~.,,-_, 
•. . . > 

Santiago Toro - Jefe Oficina Jurídica fo/ 
' / 

FECHA 

13/11/2024 

13/11/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las 
nom,as y disposiciones legales vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para 
firma. 

calle 48 70-180 sector Estadio, Medellín -Antioquia. (604) 5200890 ext(s). 1000 -13n 
www.indeportesantioquia.gov.co 
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